
MUNtCtPtO DE COION, qRO.

SECRETARIA DE OBRAS PI,BIICAS +.COLóN
corÓx

CARATULA DE CONTRATO DE OBRA

PRECIOS UNITARIO Y TIEMPO DETERMINADO

DE CONTRATO:

RESPONSABLE:o

DATOS DE LA OBRA

LOCALIOAO:

CONSTRUCCION DE ARCOIECHO EN LA TELESECUNOARIA "5 DE FEBRERO" EN LA LOCALIDAD DE PUERTA DE EN MEOIO

PUERTA fx El{ MErx) COLó ,ORO.

HUGO GUDIÑO ROORIGUEZ GURHA508170F2

NOMBRE O DCNOMII{ACIóN SOCIA¡.! clavl DE tDEt{t¡FtcactóN FtscaL

DOMICILIO CONOCIOO SN CHARCO FRIO, VIZARRON, CADEREYTA DE MONIES, ORO. C.P. 755G) 01623
Na¡t¡EioDOiatcllto ñÚiaEio l{Úta¡io DE tEorsrro DrL r^bróx

t 990.314 03 I¡]VITACIÓN RESTRINGIDA

MOI{TO DEt Cot{ft TO Altt LV.A
'¡OOALIDAD 

D€ A¡IJUDICACIóN

s 158.450.24 soP.GEO rM/ 039 2018

MCO SOP.GEO.tM/.006.me.2018

l.v.a oEL coNTiafo rt f,Eio DE aoJuotc^ctó ¡t¡iaEio DE co|llfl to
$1"1?a.7U.27 04 DE MAYO DE 2O1 8 A LAS 09:00 HRS 07 OE MAYO DE 201 8

ltoNTo fotat DEL co¡{fi fo FECiIA DE ADJUDICACTóÑ FECH  DE GOT'T' f Aé¡óI¡

CONTRATO

ANTICIPO

3@,6 $ N,@4.21

MONÍO slN tVA OEt A¡{T|C|FO

$ 47,535.07 $ 344.629.28

t.v.a DEL a¡{ftct?o IONÍO ?OfAI DEL ANÍCIPO

2018GEOm785 l1DEABRILDE2O18

N'D€ OFICIO OE
AIROa^ctóN IECIIA DE OFICIO DE A'ROIACIÓN

NA 201&maq3

CONVEN¡O N'. DE OBRA

FONDO DE GOBIERNO DEL ESTAOO DE
QUERETARO iGEO) 2018 1m%Ti0% 0%

FOI{OO O PñOOiAitA % EStAfA!l % FEDEiAI

FUENTE DE LOS RECURSOS

GARANTIAS

s 34A,6n 2A $ 114,87643

AXYtCttO clltD^o fvlctos ocuLto¡l

90 OhS NATURALES

FLAZO DE E¡ECUCIóN

07 DE MAYO DE 2018 20 DE JULIO DE 2018 ü DE AGOSTO OE 2018

FCCXA DE lNlClO DE tOS ti aAJOS FECII^ O¡ TtiR¡a[{O DE LO¡ fi^lA¡OS ¡ECXA DE IE¡Xll{O DE CO¡{.riAfO

ING, ISIDRO MAR RUBIO
SECRETARIO DE OARAS PÚBLICAS

HUGO GUOIÑO ROOR16UEZ

á&§l

DAÍOS GONTRAT'STA

,OiCEXfAJE DEL I'ON?O fO'& DEL
contR^fo

cuiaFL lltENfo

§ 114,876.43

VIGENCTA O PLAZO DE EJEGUCIóN
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y POR TIEMPO DETERMINADO. OUE
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR L.A CRUZ NAYELI M.ONRROY AGUIRRE, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL,
VERONICA LÓPÉZ CASTILLO, SíNDICO MUNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE I.IC. OÁrIiE1 ióÉü
gAlTrLLor EN su cARÁcrER DE SECRETAR|o DE AYUNTAM|ENTo;-|NG. tstDRo MAR RUBto, EN su
CARACTER DE SECRETRo DE oBRAS PÚBLICAS; Y LIc. JULIAN uenfíruez oRT2, EN SU CARÁoTER DE
SECRETARIO OE FINANZAS, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINAR¡ ';LN COruTNNTINTE" Y
POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR HUGO GUDIÑO RODRIGUEZ, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINANÁ "UE CO¡ITNNNSTA" Y A QUIENES DE MANERA Córu¡UtIrA SC ICS
DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES-, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS.

DECLARACIONES

!i DECLARA "EL trrUNlClPlO"

ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADo DE QUERÉTARo, CoNFoRME A Lo oISPUESTo EN EL
ARTicuLo 5 DE LA LEy oRGANtcA MUNtctpAL DEL ESTADo DE eueRÉteno.

A

B.

C. L.A. CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE, SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADO PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL H- AYUNTAMIENTO, DE
ACUERDO CON EL ACTA DE SESIÓN EXTRAOROINARIA DE CABILDO NO. 132 CON FECHA DEL 13
DE ABRIL OE 2018 Y CONFORME A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO ORGANICO MUNICIPAL
oEL ESTADo DE QUERÉTARo, PUBLICADo EN LA "SoMBRA DE ARTEAGA, EN FECHA PRIMERo
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS; LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO Y VENON¡rCN r.ÓiEZ
CASNLLO, QUIEN TOMA PROTESTA POR ACUERDO DEL H, AYUNTAMIENTO, DE ACUERDO CON
EL ACTA No. 0'130 DE FECHA DE 03 OE ABRTL DE 2018, SUSCRTBEN ESTE TNSTRUMENTO
coNFoRME A Lo DtspuESTo poR EL ARTicuLo 47, FRAcctoN v, DEL MENctoNADo
oRDENAM|ENTo LEGAL, tNG. tstDRo MAR RUBto, pARTtctpA EN LA CELEBRAC|óN DEL
coNTRATo poR sER EL EJEcuroR y EL ADMINISTRADoR DE oBRA púBLtcA y Ltc. JULTAN
MARTÍNEZ oRT2, Lo suscRtBEN EN Lo DtspuESTo poR EL ARTicur_o ¿e. rntccroñ iv oeu
ORDENAMIENTO LEGAL I NVOCAOO.

D. eurENEs suscRtBEN ESTE coNTRATo esrÁru reculrlDos pARA ELLo, DE coNFoRMtDADpoR Lo DtspuESTo EN Los ARTfcuLo 3,31 FRAcctóN v t y 34 DE LA LEy oRGANtcA
MUNICIPAL DEL ESTADo DE QUERÉTARo,

E. TIENE ESTABLEcTDo su ooMtclLto EN pLAzA HÉRoES DE LA REVoLUctóN No. 1 coL.
cENTRo, c.p. T6270 coLóN, oRo., MtsMo euE SEñALA PARA Los FTNES y EFEcros LEGALES
DE ESTE CONTRATO.

CUENTA CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SECÚN LO ESTABLECEN LOS
ARTíCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS U¡TIOOS
MEXICANOS: 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO: 3 DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 25 FRACCIÓN I DEL CÓDIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTADo DE QUERÉTARo,

F. cUENTA coN REGISTRo FEDERAL DE coNTtBUYENTES DE NúMERo McegsolotBpA

G. LAS EROGACIONES OUE SE DERIVEN oEL PRESENTE coNTRATo PARA LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA CONSTRUCCION DE ARCOTECHO EN LA TELESECUNDARIA "5 DE FEBRERO' EN LA
LOCALIDAD DE PUERTA DE EN MEDIO, EN LA LOCALIDAD DE PUERTA DE EN MEDIO SE
cuBRrRÁN coN REcuRSos FoNDo DE GoBtERNo DEL EsrADo DE QUERETARo (GEe) 20i8.

H. ouE LA tNVtrActóN A LA PRESENTE ¡-rcrtncróN LA REALtzó EL MuNtctpto DE coLóN,
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sEcREfARfa DE oBnAs púBltcas

coNTRATo DE ogRA plrBUcA
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